
NUMERO RUG:

RAZON SOCIAL:

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

REG¡STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

179083161200r

SANCHEZ & SANCHEZ CONSULTORES CIA. LTDA.

§ffi
-,rcL¡m&ns*n*Al

No. E$TABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG. lNlCrO ACT. 28t08t1987

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

SANCHEZ & SANCHEZ CONSULTORES CIA. LTDA

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD Y AUDITORIA.

:
DIRECCION ESTABLEC¡MIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COCHAPAMBA Barrio: EL INCA Calle: MADROñOS Número: N47E lntersección;
AV. EL INCA Referencia: FRENTE A LA IGLESIA TESTIGOS DE JEHOVÁ Conjunto: SANTA BARBARA Bloque: 48 Tetefono
Trabajo: 022245797 Celular: 0999717298 Telefono Trabajo: 022452046 Email: sanchez@andinanet.net

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

OO2 ESTADO CERMDO LOCAL COMERCIAL

SANCHEZ & SANCHEZ CONSULTORES CIA LTDA

FEC. tNtCrO ACT. 20l'10/1999

FEC. CIERREi OltOT1aOOO

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV QUITO Número: 806 lntersección: AV 9 DE OCTUBRE
Edificio: INDUAUTO Oficina: 1205

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro gue /os dafos conten¡dos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de e//a se
deriven (4ft. 97 CÓdigo Tributario, Atf. I Ley del RUC y Arf. 9 Reglamento para la Aplicac¡ón de la Ley del RUC).
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REÉRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1790831612001

SANCHEZ & SANCHEZ CONSULTORES CIA. LTDA.

SANCHEZ & SANCHEZ CONSULTORES

OTROS

RIVERA ROMAN NANCY DEL CARMEN

SANCHEZ MONCAYO MONICA DEL ROCIO

,,J* itet* &fuüdpoí*t

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

28t08t1987

01t02t1988

FEC. CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACIóN:

28t08t1987

21t09t2018

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD Y AUDITORIA

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COCHAPAMBA Barrio: EL tNCA Calle: MADROñOS Número: N47E
lntersección: AV. EL INCA Conjunto: SANTA BARBARA Bloque: 48 Referencia ubicación: FRENTE A LA IGLESIA TESTIGOS
DE JEHOVÁ Telefono Trabaio:022245797 Celular: Oggg7l7ig8 Telefono Trabajo: 022452046 Email: sanchez@andinanet.net
DOM!CILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS :

- ANEXo ACCloNlsrAS, PARTÍClPES, socros, MtEMBRos DEL DtRECToRIo y ADMtNtSTRADoRES
- ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS. ADI

" ANEXO RELACION DEPENDENCIA

- ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

- DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA-SOCIEDADES
- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

- DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

son derechos de los oontribuyentes: Derechos de trato y conf¡dencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económ¡cos, Derechos deinformación, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sr¡.gob.ec.
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supériores a los tím¡tes establecidos en el Reglamento para la Apl¡caciónde la Ley de Régimen Tributar¡o lnlerno están obligados a llevár contabilidad, conviriiéndose en agentes de rerención, no podrán acogerse al Rég¡men
simplificado (RlsE) y sus declarac¡ones de lvA deberán ser presentadas de manera mensual.

I::i:t!"-!-T-til 99,91"t1"9n". 
de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuenlre obligado a ilevar contabil¡dad, transf¡era

bienes o preste servicios únicamente con tarifa oy"'¿e tve y/o sus ventas con tar¡fa diferenle au ov" 
"""^ 

o¡¡"i;;; ;i";;;;
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

JURISDICCION: \ zoNA 9\ PICHINCHA lm«i¡aw* oer!eñecC

COD:

sc3494ír Z

fo';;'li;';ñ";;ii;

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE AS INTERNAS

del 001 al 002 ! s.,¡'r,r¡AElEt{ }{
5 ;;rlrltcado d€ volacim

Declaro que los datos conten¡dos en este documento son exactos y verdaderos, por to que asumo la responsabilidad tegat que de ella se
deriven (4ft. 97 CÓdigo Tributario, Att. I Ley del RUC y Arf. 9 Reglamento para ta Aplicación de ta Ley det RuC).
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